CONVENIO DE COLABORACIÓN

En Donostia- San Sebastián al 

En Anglet al 

REUNIDOS,

Don Rafael Cano Benjumea, presidente de la sección Baloncesto del club de Bera Bera, en nombre y representación de ello.

Doña Michèle Hiriart-Durruthy, presidente del club del Anglet Côte Basque Basket, en nombre y representación de ello.

Se reconocen mutuamente capacidad para otorgar este documento y a tal efecto

EXPONEN,

I- Las secciones comunes a los dos clubes, manifiestan el deseo de establecer programas de colaboración a fin de reforzar la promoción y el desarrollo del deporte en Euskadi, y mas concretamente en el marco de la Eurociudad San Sebastiàn- Bayonne.

II- Ambos clubes desean asegurar la continuidad y el desarrollo de actividades tanto en el plano deportivo, como técnico, organizativo y administrativo.

III- Con este fin, se han mantenido unas reuniones en el seno de ambos clubes para estudiar las diferentes formas de esta colaboración bipartita.

IV- Después de haber deliberado mutuamente, los dos clubes acuerdan suscribir el siguiente convenio de colaboración

TITULO PRIMERO – OBJETO DEL CONVENIO

El objeto de este convenio bipartito es el de regular las condiciones de colaboración en los ámbitos deportivos, técnicos, organizativos y administrativos de los dos clubes firmantes.

TITULO SEGUNDO – DURACIÓN DEL CONVENIO

Este convenio entrará en vigor desde la firma por ambas partes y tendrá una duración hasta el 31-05-2005, renovándose de pleno derecho por un nuevo periodo de dos años, si ninguno de los dos clubes firmantes, denuncia el mismo antes de la fecha señalada.

TITULO TERCERO – COLABORACIÓN DEPORTIVA

Los dos clubes se comprometen a desarrollar lo siguiente:

Sesiones de entrenamientos conjuntas entre deportistas federados de ambos clubes.

Torneos y encuentros amistosos entre equipos de las mismas categorías de edades.

Concentraciones y actividades comunes de perfeccionamiento tanto para jugadores como para técnicos.

TITULO CUATRO – COLABORACIÓN ORGANIZATIVA

Los dos clubes se comprometen a:

Poner a disposición del otro, instalaciones, equipamientos u otros recursos de interés común, dentro de lo posible y que no obstaculice el funcionamiento normal de ambos clubes.

Informarse mutuamente de todos los programas deportivos, reglamentarios y ayudas económicas que se desarrollan por cualquiera de las instituciones de ambos territorios.

Siempre que sea posible, los dos clubes se comprometen, conjuntamente, a presentar las peticiones de ayudas a las instituciones comunes.

Establecer un calendario de actividades para aquellas secciones deportivas que ambos clubes tengan en común.

Como prueba de conformidad, ambos clubes firman el presente convenio en lugar y fecha indicados.  

Rafaël Cano Benjumea                                                   Michèle Hiriart-Durruthy                                                            

Presidente de la sección baloncesto


       Presidente del Anglet Côte


de Bera Bera R.T.           




       Basque Basket.
                                   

